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Tingo Maria. 25 de oclubre del 2021

VISTO: El Expediente Adm¡n¡shativo N" 202119024, de fecha 07 de septiembre del 2021, conteniendo el
OFICIO N' 191-2O21.SUBGEN PNPA/-MACREPOL HCO/REGPOL.HCO/DIVPOL-LP/COM.AUCAYACU "B".SIAT.

CONSIDERANDO

Que, de conlorm¡dad al artículo 194" de la Const¡tución Polít¡ca del Peú, modillcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N" 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y D¡stritales son los órganos
de gobierno local. T¡enen aulonomía politica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su mmpetencia, concordante

el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972. Dicha aulonomia radica en la
ultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico

Oue, en cumplimiento de sus funciones la Policia Nacioñal del Peru as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
iante acciones de control en la vía públ¡ca, ¡nterviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N"

23549 con fecha 28103Í2021, al ciudadano: QUISPE RODRIcUEz SEGUNDO ALBERTO, quien conducia el vehiculo
automotor. s¡n Placa de Rodaje, cátegoria L-5, coñ L¡cenc¡a de Conducir t{'M-'l8l16l15, T¡pifcado con Código de
lnfracc¡ón de la Falta il02 que textualmente señala "Conducir con presencia de elcohol en la sangre en proporción
mayor a lo previsto en el Código Penal, bajo ros efectos de estupefdcientes, narcóücos ylo atucinógenos

Oue, de acuerdo al M¡nisterio del lnterior representado por la PNP. el COMANDANTE PNP - Aucayacu, según
el ofic¡o antes citadoi nos adjunta: Acta de lntervenc¡ón Pol¡cial N' 0212021-SCG-PNPN-MACREPOL-HP/REGPOL-
HCO/DIVPOL-LP/COM.AUCAYACU "8", Cop¡a de la Papeleta de lnfracc¡ón de Tnns¡to j.enesfre N'023549, Acta de
Retención de Licencia de Conducir, Cop¡a del CERTIFICADO DE DOSAJE ETÍLICO N' 0036 - 00005281 emit¡do por
la Oirección de San¡dad Pol¡cial SEOE Huánuco; s¡endo el Registro de Dosaje N" 8-366'1 de fecha 28 de mazo del
2021 , extracción al ciudadano QUISPE RODRIGUEZ SEGUNDO ALBERTO, anoja el resultado: 0.84 g/1, (Cero Gramos,

4:
fri \impticaao'f§ estado

en el presunto del¡to Conlra la Seguridad Pública - PELIGRO COMÚN. (Conducción de vehiculo automotor
de ebriedad), diligencias efecluadas por el personal del M¡n¡ster¡o Públim y del PNP asignado en el control

;dH tránsito.

Que. en el Numeral '117.1 del Articulo 1'17, Derecho de pet¡c¡ón administrativa, del Telo Únrco Ordenado de
Ley No27,f44 - Ley del Procedimiento Administrátivo General, Decreto Supremo N"0Ol-20'19-JUS, reñere: "Cualquier

administndo, individual o colecüvamenté, puede promove¡ por escrito el inicio de un procedimiento
administ¡aüvo antu todas y cualesquiera de las enüdades, ejerciendo el derecho de pet¡ción reconocido en el

. -. . art¡cuto 2 inciso 20) de te Consüfrtción Polítice del Esádo"-
. t.1_ 1,- r.-'.'- ¿.., i ;n Que, de acuerdo a lo establecido en el tut. l7', Numeral 17.1 lnc¡so i) de la Ley N"27181, Ley General de

,i _l , -I:l ,TFnsporte y Tránsilo Terrestre, es competenc¡a de gest¡ón de la Munic¡pal¡dades Prov¡nciales, recaudar y ádm¡n¡strar
i ..{1. . lq§ riecursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 292': 't \i - /,3Y' del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decrelo Supremo N"016-2009-MTC y sus mod¡f¡catorias.
.. >-,_-/ t--.,

Oue, por Decr€to Supremo N"0'16-2009-MTC, mod¡f¡cado por Decreto Supremo N"003-2014-llTC, se
establece el cuadro de t¡p¡f¡cac¡ón, muttas y medidas preventivas apl¡cables a las ¡nfracciones altráns¡to terrestre, siendo
de la sigu¡ente manera: M02 que lextualmenle señala. "Conducir con presencia de atcohot en ta sangre en
proporción mayor a lo previsto en el Código Penat, ba¡o ros efectos de estupefacientes, narcóticos y/o
aluc¡nógenos comprobado con el examen respecüvo o por negarse el mismo", falta considerada como Muy Grave,
que de acuerdo al Cuadro antes ¡nd¡cado; la sanción pecun¡aria equivalenle al monto Sr. 2,200.00 (Dos Mil Doscientos
y 00r'100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión de infracc¡ón tip¡ficada con el cod¡go M02, le
corresponde: Suspensión dé la licenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Princ¡pio de la Legal¡dad establecido en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Telo Únim
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N'004-201g-JUS,
establece que: "Lás autoidades administ, üvas deben actuar con respeto a la Consütución, la Ley y al Derecho,
dentro de las laculádes que le eslén aübuidas y de acuerdo con los lines para que te fueron conferidas".



Ochenta y Cuatro Centigramos de Alcohol por Litro de Sangre), Conclus¡oneB: LA MUESTRA ANALIZADA CONTTENE
ALCOHOL ETILICO, quedando comprobado y demostrado cientificamenle que el ¡nfractor conducia el veh¡qlto automotor,
bajo los ebdos del alcohol.

Que, estando a la considerac¡ón antes expuesta y asimismo con el INFORME N' 789-2021sGTTSV-cSp-
MPLP/TM, con fecha de recepción 28 de sept¡embre del 2021, en uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer pánafo
del art¡culo 39o de la Ley Orgánica de Mun¡cipa¡idades No27972, señala: "L¡s gerencias resuelven los aspectos
adm¡n¡Btrativos a su cargo a través de resoluc¡ones y directivas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N"036-2007-
MPLP de fecha 26 de seüembre de 2007 aprueba to siguiente aRDENANZA euE REGULA LA
DESCO'VCE'VTRAC'ÓN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS GERE'VC'AS ENIÍAN RESOLUC,,ONES
ADÚTNiSTRATIVAS, arliculo 1" (..) estabteciéndose con ello como primera instancia adm¡nistrativa las cerencias
y úlüma ¡nstancia administraüva la Atcaldíai teniendo la potested para d¡ctam¡nar dichas Resoluciones
Gerenc¡ales.

ARTÍCULO l'.- APLICAR la Multa Pecun¡aria establecida en el D.s. N"ol6-2009-MTc, mod¡f¡cado por el D.s.
. !,1" 00
háber

3-201/t{¡lrc al titular de la l¡cencia de conducir, c¡udadano: QUlspE RoDRIGUEZ SEGUNDo ALBERTo, por
incurr¡do en la lnfracc¡ón tipificado con el Código de la Falta MO2, que textualmente señala: "conducir con

pr€sencia de alcohol en la sangre en proporc¡ón mayor a lo prev¡sto en el Código Penal, bajo los efectos de
¡entes, narcót¡cos y/o alucinógenos comprobado con el examen respect¡vo o por negarse al mismo,',

nida en la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Tenestre N'023549, falta cons¡derado como Muy Grave, deberá de
ar el pago equivalente a la suma de S/. 2,200.00 (Dos M¡l Oosc¡entos y 0O/lOO Soles).

ART¡CULO 2".- APLTCAR ta Sanción No pecuniaria establecida en el D.S. N"016.2009-MTC, modificado por
el D.S. N'003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, c¡udadano: QUISPE RODRIGUEZ SEGUNDO ALBERTO,

n el Cuadro de Tip¡ficaciones, Multas y Medidas Preventivas apl¡cables a las lnfracciones al Tránsito Tereslre-
¡go de Tránsiro, con ta susPENS|ÓN DE LA LtCENC|A DE CONDUCTR N. M-181t6115, ctase,,B,, , Categoría ll-

POR TRES (3) ANOS, la presente em
*9 2AO3I2O21 HASTA 27103/2024).

pezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡n¡strat¡va (plTT

ARTICULO 3'.- NOTÍFIQUESE la presente Resoluc¡ón a¡ ¡nfractor: QUtspE RoDRtGUEz sEGuNDo
ALBERTO idenlifcado con D]{l N' 181161t5, dom¡c¡liado en elAA.HH. Volela Garay Mz 29 Lt -16, Dist¡ito de José
crespo y castillo, Prov¡ncia de Leoncio Prado, Departamenlo Huánuco. cúfsPLAsE con not¡f¡car conforme a
Ley.

ARIiCULO 4".- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resoluc¡ón Gerencial en et Reg¡stro
Nacional de Sanc¡ones por lnfracción al TÉns¡to Terrestre.

ARTÍCULO 5'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presenle Resolución Gerencial a la Subgerencia de
Transporte, Tráns¡to y §eguridad Vial.

ARTICULO 6".- ENCARGAR a Secretaria General la publicac¡ón en el per¡ód¡co muraly en el diario de mayor
circulac¡Ón de esta regiónl as¡m¡smo a la Subgerenc¡a de lnfomát¡ca y Sistemas la publ¡cación del presente aclo
resolut¡vo en el Portal lnstituc¡onal de la Pagina Web de la enl¡dad, conforme a Ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHíVESE.
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CastoñedaEI ,os PUur.rcos

SE RESUELVE:


